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DECLARACIÓN JURADA DE EXONERACIÓN DE APORTES PATRONALES

Art. 2 de la Ley 19.942 del 23/4/2021, en la redacción dada por la Ley 19.956 del 10/06/2021
	Identificación
	Número de empresa
	Número de contribuyente

	
	
	


	Nombre o denominación del titular
	


	Giro
	Descripción
	Vigencia

	
	
	


El que suscribe, ____________________________________, en su carácter de titular/representante de la empresa, declara bajo juramento que esta tiene como finalidad la realización de actividades de:

· Transporte de escolares.
· Cantinas escolares y catering artesanal.
· Organización y realización de fiestas y eventos, con o sin locales.
· Organización y realización de congresos o ferias nacionales e internacionales.
· Agencia de viajes.
· Transporte terrestre de grupos turísticos y excursiones; remises; taxímetros; choferes de aplicaciones, y arrendamiento de vehículos sin chofer.
· Mesas de radioperadores.
· Transporte aéreo y fluvial de pasajeros que operan en el país.
· Salas de cine, distribución cinematográfica y teatros.
· Alojamiento y alimentación, incluidas en el Grupo 12, subgrupos 1, 2, 4, 7 y 7.1, de los Consejos de Salarios y Negociación Colectiva.
· Tiendas libres de impuestos ubicadas en frontera terrestre.
· Artistas y actividades conexas no publicitarias.
· Alquiler, servicio y soporte de equipos de filmación, y prestación de servicios audiovisuales para eventos no publicitarios en general.
· Educación deportiva y recreativa; administración de otro tipo de instalaciones deportivas, y actividades de clubes deportivos.
Asimismo, se responsabiliza de que la información proporcionada es correcta y completa, de acuerdo con lo que establecen las normas tributarias y penales.

Fecha:
  
/
/
         Firma:   



        CI: 


       

� Debe indicar las actividades que correspondan.


� Art. 239 del Código Penal (Falsificación ideológica por un particular): «El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión».
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